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PAET& OFNSIAL de los pozos ó zanjas que fuesen autori-
zados por la Dirección.

instrucciones que para cada une dé el
Arquiteoto Director.

en Madrid, y de la marca que tienen or-
dinariamente, Además de ser de barro
cocido arcilloso, bien batido y poco car-
gado de arena, oareoerá de caliches y
materia ninguna extraña y producirá
sonido claro y agudo por la percusión,
desechándose todo el ladrillo recocho
que, sometido á ensayo, dé un coeficien-
te de fractura por compresión inferior á
49 kilogramos por oentimetro ouadrado.

Art.5.8 Fábricas de ladrillo.—Termi-
nado el minado de un trozo, siempre oon
la autorización del Director, se dará
principio a la construcción de las citaras
oon mortero ds portland y arena de rio
para los dos primeros trozos, yoon mor-
tero de cal de Valdemorlllo y arena de
mina para el tercero youarto trozo. Las
fábricas serán del espesor qae se indican
en los planos, cuidando que las hiladas
sean perfectamente horizontales, siguien-
do los paramentos las curvas marcadas
en la sección correspondiente, para ¡o cual
se dispondrá de oerohas en dicha curva-
tura que sirvan de guia á la construcción
á las expresadas citaras, cubierta la ga-
lería con bóveda en cañón yolave á la
altura que indloan los pianos.

Art. 8.* Cruce de calles.— En todos los
cruoes de calles se dejarán practicadas
las embocaduras de 0*40 metros de pro-
fundidad y de la sección y forma qae
señale el Arquitecto Director.

gmtdiñeia iil§OBsejo it <§[iutst?ss

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G-.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De igual Beneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

Art. ..• Agotamientos.
—

El contra-
tista esta obligado á praetioar todos los
agotamientos qae faesen necesarios para
la ejecución de las obras, ya sean de
aguas olaras ó prooedentes de las atar-
jeas qae se encuentren en el curso de la
obra; únicamente en ios casos qae á jui-
oio del Arquitecto Direotor dichos agota-
mientos fuesen de importancia, se abona-
rán los expresados trabajos, justiprecián-
dolos la Dirección de Fontanería.

Cal yportland.— La de Valdemorillo
deberá ser medianamente hidraúlioa,
desechando aquélla ouyo índice de hi-
draulieidad no esté comprendido entra
0*30 y0*36.

Ei portland que se emplee, tanta para
las fábricas oomo para ei enlucido del
andén y citaras y hormigón, deberá re-
unir las oondioiones siguientes:Art. 10. __-*re<¡rZo de los pavimentos

—
Será de ouenta del contratista el arreglo
de pavimentos de las calles que hayan
sufrido deterioro oon motivo de las obras.

juntamientos PesoArt.6.° Enlucidos y retundidos.—
Terminadas las obras de fábrioa se,retun-
dirán todas las llagas y tendeles oon mor-
tero hidráulico, tanto en las citaras oomo
en las bóvedas.

Específico, entre 3 kilogramos por de-
címetro cúbico y 3*20 kilogramos.

Aparente, entre l'Ob kilogramos por
decímetro cúbico y 1*25 kilogramos.

Para jastificar este extremo y conse-
guir la devoluoión de la fianza, presen-
tará en la Direooión de Fontanería-Al-
cantarillas un oertifloado del Ingeniero
Director de Vías públicas municipales, en
el que oonste se hallan ios pavimentos en
buenas condiciones y, oaso contrario, ten-
drá que ejecutar el oontratista por su
ouenta las reparaciones que aquél indi-
que, y que se harán en todo oaso por
cuenta de la fianza que el mismo tiene
depositada si no los hubiera llevado á
cabo después de los treinta días, oontados
desde la feoha de la recepción provi-
sional.
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Secretaria
Esta Exorna . Corporación ha acorda-

do oontratar en públioa subasta la oons-joseión de varios trozos de alcantari-
llado en ¡as calles de Serrano, Conde deáranda, Ayala y Padilla, bajo los si-
-r-uentes pliegos de condiciones:

Después de bien limpios el andén y el
oauoe, se procederá al enfosoado, fratasa-
do ybruñido con cemento paro en la par-
te señalada en al art. 2-*, párrafo 4.a.
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De los muros ó citaras de ladrillo
y bóvedas de oierre sobre un cauoe de
hormigón y parte de las citaras del mis-
mo material, oon sujeción á los planos
que acompañan á este pliego.

Figura del molido.
En tamiz de 900 mallas, por oentime-

tro cuadrado, sólo dejará de residuo 2 par
100.

En tamiz de 4.900 mallas, por oenti
metro ouadrado, sólo dejará de residuo
20 por 100 ómenos .Facultativas

CAPITULO PRIMERO Fraguado bajo el agua.

isiÍL-
°
h Tlenen P°r ob -eto !es Pre-lantes proyectos la oonstruooión de todo

ub8I
- Vari08 troZ08 de alcantarilla, á

4.a De un anluoido hidráulico de por-
tland bruñido en la superficie interior
correspondiente á la oanal y fratasado
únicamente en la parte correspondiente
al andén y parte interior de las citaras.

Prinoipio, después de los treinta mi-
nutos.

Terminación, antes de ¡as veinticua-
tro horas.

Art.11. Daños yperjuicios.
—

El con-
tratista será responsable de los daños
y perjuicios que oon ocasión y á conse-
cuencia de las obras se causasen en las
propiedades, empresas de tranvías, Com-
pañías, Direooión del Canal de Isabel II
ydemás, siempre reparando á su costa ¡os
daños y perjuicios causados.
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5.a De ga oonstruooión de absorbede
ros oon sus placas y platillos y situados
en los puntos que en bu dia marque la
Dirección de Fontanería-Alcantarillas.

Resistencia d la tracción en pasta pura
normal

A los siete días, más de 25 kilogramos
por oentimetro cuadrado.Art. 3.° Apertura de posos yminado.

—Se dará principio á las obras por el
punto y en la forma que disponga el Ar-
quitecto Direotor. Ei número de pozos y
distancia entre ellos será elmareado en
los perfiles correspondientes. El mi-
nado será el estrictamente necesario
para la oonstrucoión de las alcantari-
llas, no consintiéndose más oreoes que
las producidas por oausa de fuerza ma-
yor; quedando en todo oaso obligado
elcontratista á rellenar los hueoos oon
hormigón hidráulico, y sin derecho á
reclamación ni abono de ninguna es-
pecie.

Alos veintiocho dias, más de 30 kilogra-
mos por oentimetro cuadrado.

A ios oehenta youatro dias, más de 40
kilogramos por oentimetro cuadrado.

CAPITULO II

Condiciones que han de reunir los aa-
teriales

Art.12. Arena.— La, de río será de
granos mayores de un milímetro y me-
nores de oinoo.

Resistencia á la compresión en pasta
pura normal

A las siete días, más de 150 kilogramos
por centímetro cuadrado.Llenando de agua una botella de un

litro de oapaoidad y echando cien gra-
mos de arena yagitando el liquido, ha de
quedar oon la transparencia suficiente
para ver las letras del tipo 9 al través.

A los veintieoho dias, más de 400 kilo-
gramos por oentimetro cuadrado.

A los ochenta y cuatro días, más da
500 kilogramos por oentimetro cuadrado.

La arena de mina deberá estar limpia
de tierras y légamos, lo cual se probará
observando si orujsn al* ser comprimidas
oon la mano, y estará desprovista de
plastioidad.

Serán deseohados los que contengan
más de 1por 100 de ácido sulfúrico, más
de 5 por 100 de óxido de hierro, y ensa-
yados esmeradamente aquellos ouyo ín-
dice de hidraulioidad sea inferior a 0*44.

A medida que las obras vayan avan-
zando serán eno<*mo_ados los pozos apiso-
nando bien las tierras.

Art.7." Absorbederos.— En la oons-
truooión de los absorbederos se seguirán
las mismas reglas para las fábricas qne
las señaladas en el art. 5

*
del presente

pliego, colooande en la parte superior el
buzón, oompuesto de plaoa y platillo de
piedra granítica en que estará bien la-
brado, y recibidas sus juntas oon morte-

ro hidráulioo, sujetándose en todo & ias

En todos Iob casos la arena habrá de
cribarse por oribas ó zarandas, cuyas
mallas no exoederán de 0*004 en ouadro
para los morteros ordinarios y de 0'02
para los enlucidos,

Ladriü:
—

El ladrilloque se emplee
en la oonstruooión de las alcantarillas
será reoooho ordinario, de los empleados

Tampoco serán admitidos los portlands
de Laitiers, cualesquiera que sean sus
oandioiones.

Morteros.
—

Los morteros necesarios
para la ejecución de las obras se forma-
rán por ia mezcla de la eal y portland
oon la arena de mina ó rio respectiva-
mente, componiéndose la mezola en una
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nadas las obras en su totalidad, y citada ] Art.24. Precios contradictorios.— Loa 1» rescisión del oontrate^ip^'gl
por dos veces la Comisión oorrespon- ] precios contradictorios que hayan de for- U flanza, que pasará á ser propiedi
diente para la recepción provisional de imarse para la valoración de los aumentos Exorno, Ayuntamiento, liquidand
las mismas, se procederá á efectuarla si j ó disminuciones de obra, no comprendí- contratista la obra qne esté termina
ésta se encontrara en buenas condiciones, I dos en los cuados correspondientes, se for- en bnenas condiciones, no tenien
á juicio de! Direotor de Fontanería-Al- ¡marán contradictoriamente entra el Ar- ouenta la cantidad tíe materiales
oant-rillas, empezando desde esta feoha quiteoto Direotor y el Arquiteeto deloon- piados.
acontarse el plazo de garantía, que se tratlsta, y,oaso de no haber oonformidad, j Art. 30. Condiciones genérale

l fijaen dos meses, para la reoepoión defi- el Exorno. Ayuntamiento, á propuesta de i Además de las oendiotones anteriora!
juitiva. la Comisión correspondiente, nombrará !girá_ para todos los casos, que no j

Transcurrida este plazo, se procederá un teroaro, que resolverá. 1 previstos en ai presente pliego.lasol
á dioha reoepoión definitiva, oontrayen- Art.25. Pavimsntef.— Será obligación \ oiones del pliego gecer&i da central
do el contratista la obligación de efao- del contratista reponer el firme en las j de obras del Estado. 1
tuar tod-s las reparaciones que sean ne- mismas condiciones que estuviese el dal | Cuadro de nr -_io«- Iaesarias durante el plazo de garantía, resto de la oalle. p «os \u25a0

Recibí -as que sean las obras defimti- Este trabajo será ejecutado en la forma \u25a0: Materiales I
vamente, se praotioará su medición y va- que se indioa á continuación, y por é; se '. . I
loración total, y del saldo que resulte se le abonará las cantidades que también se f drH, reoocl10 ;e 0i9ntl-» \u25a0
expedirá por el Direotor de Fontanería- indican. • *±, santo, el dentó \u25a0
Alcantarillas, á favor del contratista, la Magaddn —Después de picado se api- ICal común de la Alcarria, 100 \u25a0
certifioaoión final del importe da las lará ei producto en oeces colocados en el * kilos..... \u25a0
obras. sitioque se ¡e designe, hasta la termina- ;Cal oomún crasa... \u25a0

Art. 19. Mejora por baja en la su- oión de las obras. Terminada la oons- ? Cal común de Valdemorhio, IqoM
basta.— La rebaja que se haga en la su- truooión de! alcantarillado se hará el re- S ¡l?*,' *,*¡,"

'""
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"* ___
basta consistirá en un tanto por ciento lleno de zanjas ó pozos, oonvenientemen- j Cal hidráulica, el kilo \u25a0
del presupuesto de contrata, no admi- te apisonados, dejando un exceso de tie- \ Ceme nto portland ing'és, 100 ki-H
iiéndo.e proposición alguna que no ven- rras do 0'20 de altura sobre e! pavimento '°f * *

m\ga redaotada en esa forma, y,entendíén- de la oalle. En esta forma estará el día '\u25a0 Piedra partida, e¡ metro cúbico. \u25a0
dose que el tanto por dentó de baja afeo- de la recepción provisional; heoha ésta i Arena da río, metro cúbico \u25a0
ta por Igual á todos y oada uno délos procederá á levantar el sobrante, exoa-

' Arena de rain», metro cúbico..^Mprecios o nám. ___W_-ar la profundidad nfioeiaria para qnn la
- ei metro cñ':

______

proporción de uno á tres, ó sea 250 kilo-
gramos de cal 6 portland y por 750 de
arena.

An

La fabricación de los morteros se lle-
vará á cabo en las mismas obras y en el
momento en que hayan de emplearse, na
consintiéndose el empleo del mortero da
un dia para otro.

Hormigones.— &e emplearán dos tipos
Eiprimero, para maoizado de socavo-

nes y en cuantas obras de relleno indi-
que el Arquitecto Director.

T el segundo, para la oonstruooión del
andén, cauce y parte inferior de las ci-
taras.

Elprimero se compondrá de:
0'920 metros oúbiocs da piedra silieea

maohaoada.
0*480 metres cúbicos de arena de rio.
150 kilogramos de portland.
El segundo .-* compondrá de:
0'920 metro.cúbioos de piedra silícea

machaoad».
0*480 metros cúbioos de arena de rio.
220 kilogramos de portland
Agua. —El agua para lamanipulación

de morteros y hormigones será para, bien
del Lo-oy.i, del rioManzanares, antes de
llegar &l puente del Rey, ó de los anti-
guos vis jes.

Art.13. Ensayos de materiales.— Se
-

rá obligación dei oontratista pseaentar
muestras de todos los materiales que ha-
yan de emplearse en el Gabinete de en-
sayos de la Direooión de Fontanerías-Al-
cantarillas, podiendo el Arquitecto Direc-
tor rechazar los que no encuentre acepta-
bles, sin que el oontratista tenga dercoho
á indemnización alguna.

f^QisQVaia icolóos do* rBliQn&rá ir* 6xo&v_«oíón con ios __. * "\u25a0 -••--•-
\u25a0 Art. 20, Fianza provisional— Para j productos que extrajo ai principio, des- j Pie^ lineal de tablón del. Norte,
\u25a0 concurrir á ia subasta de estas obras 9 pues de zarandeado el firme; apisonará á 1 v,®'?®^ O' 7̂ m
\u25a0 será preciso depositar en la C»ja de De- Imano y recebará oon arena de*miga, de- • Maderos dea 6 ,
Ipósitos la oantidad da tres miidosoien- ] jando algunas creces para que elcilindro \ l¿em de á
Itas siete pesetas oon veintiocho oén- icompresor del municipio deje el pavl- ídem dea 10

timos (5 por 100 del importe total de las jmentó en el mismo plano que el resto. Jornalesobras) en calidad de fianza provisional, t El preoio que se abonará será de í ncayo resgaardo acompañará á la propo- una peseta por metro oaadrado de levan- iOficial da albañll
alción, tado de pavimento, y otra peseta por co Ayudante...

üaa vez adjudicada provisionalmente looaelón del mismo; piedra nueva qua I„ n de mano..
la subasta se devolverá á todos los Üoita- tuviera que añadir, arena de miga,

" £eón sae!t0 >
dores, exoepto ai que haya resultado ad- apertura de caja, apisonado, y, en re- j 0fiaial ds oa:pintero de armar..
judioatario, los resguardos oorrespon- sumen, cuantos gastos lleve consigo para IAyudante
dientes. dejar elpavimento en buenas condiciones, f Transportes

Art.21. Fianza definitiva.
—

Comoga- lo cual se comprobará y hará constar en
ranUa para el cumplimiento de esta oon- el aota de reoepoión definitiva de jaIUn carro de metro cúbico, de tres
trata, el contratista depositará en laCaja obra. I caballerías, un dia ,
de Depósitos el 10 por 100 del importe to- Guña, granito, aplita.—Seí levantará j Volquete de 7S de metro cúbioo,
tal del presupuesto en la forma que de- el pavimento y apilará oovenientemen- Lconunaoaballería^^dlaj^
termina el Real decreto de 24 de Ene- te el material hasta la terminación de f^^-M
ro de 1905 para la oontrataoión de los la obra. Hecho eirelleno de zanjas en fservidos provinciales y municipales. la forma antes indicada, procederá des- IMetro superfldaldnevantadodl

Esta fianza le será devuelta por el ex- pues de la recepción provisional de la ] pavimento en cufia ó adoquín,
!ce'eníj8im0 Ayuntamiento á la termina- alcantarilla á la apertura de cajas y sen- I setenta céntimos
i clon de los compromisos contraídos, y tado da la piedra sobre una capa de aro-IMetro snperfloisl de levantado de

\u25a0 previa certifioaoión expedida por el Ar- na lavada de rio de O'IO metros de es- 3 pavimento maoadáa, una pe-
quiteoto Director de Fontanería Alean- 1 pesor, y oon el recebo para tapado da { seta ,
tarlllas. juntas, oonsevando y rebacheando por s Metro superficial de levantado de

art. 22. Alteración de precios.— El
'

su ouenta hasta el dia de la recepción pavimento de asfalto ó oeme*j-
rematante no podrá en ninuún oaso pedir ] definitiva, en que estará elpavimento en to¿ dos pesetas ;
aumento ó disminución de los precios ti- j las mismas oondioiones que el del reato Metro superficial de colocado»pos que figuran en el ouadro núm. 2, á ide la oalle, como se hará constar en aeta. de pavimento en cuña ó ado-pretexto de alteraciones en precios de* El precio de estos trabajos será de 070 qufn, dos pesetas
matei laies, mano de obra ó impuestos que j pesetas pormetro cuadrado de levantado Metro superficial de colo„oaoión depudieran orearse sobre los mismos por el de pavimento, y dos pesetas por metro pavimento sn m__»dán, una
Jetado ó a provínola durante ei tiempo ¡ ouadrado para la colocación, piedra nue- peseta
de ejecución de las obras.

-
yaquesoa necesaria, arena lavada de I Metro cúbico de picado y eieva-

iiii ti
•Varmci0nes a*

Proyecto,—Si j rio y ouantos trabajos sean necesarios ¡ oión de tierras en apertura deat-rante la ejecución de las obras fuera i para dejar el pavimento en buenas oon- pozos, desde lá arena sueltapreciso introducir alguna variación de j dioiones. á la <-roi!!a fserte. dos pesetas
f^?!0^^,.,!,,^------------!"---!-»*--^ I Asfalto y acera continuo de cemento.^. I setenta céntimos.

<íetro cúbico ds picado y eleva-
H ocho
H
H de tana-
H en
H Metro de apertura y
H en
Mt pesetas y

\u25a0
\u25a0 Metro de en gaie-
H
H arcilla
H transporte en eleva-
H dos
H cinco oéntimos
\u25a0Metro en gale-
A ría terreno com-
A prendiendo en ga-
llería, elevación y
Ir

—
rnnn .7.1

CAPITULO III

Condiciones económicas
Art. 14, Dirección de las obras yper-

sonal auxiliar .—La inspección de las
obras será del Arquitecto Direotor de Fon-
tanería-Alcantarillas, y la direeoión es-
tará á cargo de un Arquitecto nombrado
por el contratista, de oonformidad oon el
Direotor de Fontanería.

Dioho Director nombrará un enoargado
para oaJa uno de los proyectos objeto de
eBla subasta, para presenciar cuantas
maniobras se ejeouten y hacer cumpli-
mentar este pliego de condiciones y
cuantos órdenes comunique el Direotor
de Fontanería,

Unidades de obra

Tendrán dichos encargados un haber
de oinoo pesetas diarias oada uno, que
sarán abonad_s cumplidamente, por men-
sualidades venaidas, por el contratista,
y cobradas por éste en las oertiflosoiones
á cuenta

Art. 15. Precio tipo para la subasta.
—El precio tipo que sirve para la subas-ta, es de sesenta y cuatro milciento cua-renta y cinco pesetas ocn setenta ysiete
céntimos, suma de los presupuestos par-
dales correspondientes á cada proyecto

Ptt. Cu.
Calle de Serrano. .....
Calle del Conde Alenda

• 19.362 04• 7.738 74• 26.044 53• 11.000 46

Calle de AyalaB
Calle de Padi

Art.16. Modo de efe poS
™

El importe de las obias será abonado al
contratista por ei Exorno. Ayuntamiento
con cargo á la partida correspondiente'
mediante certificaciones trimensuales Abuena cuenta, expedidaspor el Arquitec-
to Direotor de Fontanería, oon el VistoBueno del Excmo. Sr. Aloalde Presiden-
te. El Arquitecto Direotor podrá hacer Bele retenga al contratista el 10 por 100 deisa certificaciones para habonárselo conla liqnldaoión final de oompieta termina-ción de las obras, si así lo estima neoesario para garantir en todo memento los In-tereses municipales.

Art.11 Plazo de ejecución.— El plazo
de ejeoueión de la totalidad de las obrasserá de cuatro meses, contados á partirde la feoha en que por la Dirección deiontaneria* Alcantarillas se comnnique al
contratista la orden de dar principioalasmi-mas. _\u25a0»\u25a0«•«\u25a0

WP\
''

I""la obligado á ejeoutarl iconstraooión de estos plJvñSeñtosestá
previa orden esontura del Arquitecto 01- icontratada por el Exorno. Ayuntamiento:
rector y siempre que oon ellas no sufra \u25a0 por tanto, el contratista de la aloantari-aum-nto el presupuesto. Si ¡as variado \ lia se limitará á dejar hecho el relleno ennestuesen de tal naturaleza que hideren \ la forma indicada anteriormente psra elpreoiso el aumento del presupuesto, se día da ia recepción provisional,suspenderán las. bras mientras ei excs- ¡ Los productos de la demolición do laslenísimo Ayuntamiento no autorice oon \u25a0 capas de pavimianto serán entregadossu aprobación el proyecto reformado y \ por el contratista á la Compañía enoar-la cantidad que ascienda. ¡gada de 8U reoonstrucoión.ai taere necesario el apeo ó entibación I En el oaso de que otra cualquier dasede algnna parte de ia obra, eloontratista \ de pavimento de ios anteriormente oita-oaraav.so inmediatamente á la Direo- ', dos ó nuevos estuviesen contratados porclon tomando por su parte todos las pre- '

el Exorno. Ayuntamiento, se observarácauciones qua de niomei-.to orea oportu- j la misma prescripción que las expuestasñas, no siendo abonadas más que aque- !para el asfalto ó acera continua.Has que, á juioio de ia Dirección, hayan * Art.26. Accidentes del trabajo—Ei
B-oo necesarias. i oontratista será responsable de los aod -

J-os materiales yjornales invertidos en \u25a0'. denles del trabajo qua oon oaasión ó oonestos ospop, sazonarán oon mjeoión á motivo de las obras ocnrriesen.
______-_\u25a0______________________________________________________________\u25a0

respondiente. ,
CQe8 tio_es que puedan suscitarse, el con**!S durante las obras, ya por descuido !tratista se someterá á les Tribunales dédel contratista, ya por exigirlo asi las ljusticia de Madrid,

necesidades de la construcción, se dismi- j Art. 28. Gastos de subastas. -Ser &nuyese algún espesor ó algún elemento j obligación del oontratista el pago de_«„"_ ft*era.e8eno Vll> 7. en todo caso, : anuncios, escrituras, y, en generalftodosdespués de ejecutadas las obras, se des- } ¡os pagos que origínela subasta y.or-ientará en la iiqu.daoión la parte cortes- ? malizaoión del contrato.
7

pendiente, teniendo en cuenta los preeios ; Art. 29, Rescisión.-E\ no cumpll-
_S™"""«^e Be oensfgnan en el cuadro Imiento de alguna do las condicionesnúmero 3 del presupuesto. í m,ro»da» en este pliego, será motivo de

Metro cúbico de moviente de tie-
rras en zanjas desde la arena
suelta á ia arcilla faerts, tres
pesetas 8

Metro cúbico de transporte al ver-
tedero, dos pesetas. 2

Metro cúbico de demoicióu de fá-
bricas antiguad, cinco pesetas. 5

Metro cúbico de hormigón hidráu-
lico,según marca el piiego de

Íoondldones, treinta y ouatro
pesetas... 34

El centralista abcnará diez pesetas enconcepto de multa por oada día que ex-ceda la terminación de las obras delpla-zo mareado anteriormente.
i-erán, sin embargo, contados tomo am-pliación al plazo los retrasos motivadospor oau»as de fuerza mayor.
Art.18. Plazo de garantía,— Termi-
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constar que, eu cumplimiento á lo dis- 1 Lo que se hace público, por si fuese
P°e,st0 en el art. 29 de laInstrucción de ] encontrada, se poBga en conocimiento de24 de Enero de ]905, ha sido anundada j miautoridad, y pueda pasar el daeflo áesta subasta durante el término de diez reoojérla previo pago de los gastos quedías, sin qae oontra ia misma se haya !hubiere ooasionado

________________
reclamación _^^^^^^^^^^H^^^^^^^^^H

de de 1907. =V.° B."B
Ruano. =Ei OfioiaB

del Negociado, IzquierdeJI

fti-fi* remante, eon los efectos del art. 24 de la
repetida Instrucción.

Metro oúbicode hormigón hidrán-
loo para socavones y relleno,

ncún marca el Plieg0 de C0D "

alciones, veintiséis pesetas. .
««tro cúbico de fábrica de ladri-
do oon mortero de caldo Val-

demorillo, treinta pesetas......

Metro cuadrado de enfoscado,

bruñido de portland de nn oen-
timetro de espesor, ttes pesetas.

Metrocuadrado de enfoeoasdo fra-

tasado de portland, de nn oen-
timetro de espesor, dos pesetas,

««tro lineal de aloantarilla vi-
sitaWe, de fábrica de ladrillo,
oon cauce de 0'30 milímetros de

luz interior, según dibujo, se-
senta y cuatro pesetas noventa

y ooho céntimos

9. Elhecho de presentar una propo-
sición para la subasta, constituye allioi-
tador en la obligación de cumplir el oon-
trato si le fuese definitivamente adjudi-
cado el remate; pero no le dá más dere-
cho oo ando le fuese adjudicado provisio-
nalmente que el de apelar oontra el
aouerdo de la adjudicación definitiva si
se creyese perjudicado por el aeuerdo. El
Exorno. Ayuntamiento solo queda obli-
gado por ia adjudicación definitiva.

Reseña
Una burra,*pe!o castaño claro, de oin-

oo afios, alzada menos de la regular, lo-
mo camello.Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbrado del
Estado de la clase 11.', y al presentarte lle-
*?r.,escrito <*"*el sobre lo siguiente:
sición para optar á lasubasta de alcantari-
llado de las calles de Serrano, Conde dt
Aranda, Ayala y Padilla.*

Particulares
10. El Ayuntamiento, usando de lafaonitad que le concede el art. 34 de la

Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya
mencionada, podrá rescindir el contrato
en cualquier tiempo de la dqraolón del
mismo por faltas del rematante á cual-
quiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá .pedir au-
mento ó disminución del preoio en que
hubiese quedado ei remate, sea cual-
quiera ia oausa que alegue, porque éste
tendrá lugar á riesgo y ventura.

Caida de la cadera izquierda, rajada la
oreja derecha por meaos, sin herrar.
Hierro, no tiene.

Talamanoa 2 de Agosto de 1907.-=
El Alcalde, Felipe Asenjo.D..., qua vive..., enterado da las con-

diciones de la subasta en públioa licita-
ción para la construcción de varios tro-
zos da alcantarillado en las calles de Se-
rrano, Conde de Aranda, Ayaia y Pa-
dilla, anunciada <*n ia Gaceta de Madrid
y en el Boletín ofi*a_ de la provincia,
en los días..., y..., de.. ..conforme en
un todo eon las mismas, se compromete á
tomar á su oargo dicha construcción oon
estr|ota sujeción á ellas. (Aquí la propo-
sición en está forms, por el precio tipo ó
oon la baja de.. ., tanto por oiento, en
letra, en ei precio tipo.)

Madrid... de... de 190...

778.-323
\u25a0

E_oTiO_deM8y<^^L90^^_n Ar-
quitecto Director, Mauricio Jalvo.

Agencia ejecutiva
de la quinta zona de esta capital

Económico- admini* trativas.

1,• La subasta se veriloarioon todas
las formalidades establecidas en el ar-
tículo 18 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1906 para la contrata-

ción de servicios provinciales y munici-
pales, el día 9 de Septiembre de 1907, á
las dooe, en la primera-Casa Consistorial,
plszadela Villa,núm. 5, bajo lapresi-
dencia del Exorno. Sr. Alcalde ó del Te-
niente ó Concejal en quien al efecto dele-
gue-, asistiendo también al acto otro se-
ñor Concejal designado por el Ayunta-
miento yuno de les Sres. Notarios del
Ilustre Colegio de esta capital.

12. El contratista, para todos los in-
cidentes á que pudiera dar lugar esta
subasta, renuncia el fuero de su Juez y
domicilio, y expresamente se somete á
los Tribunales de esta oorte.

D. Emilio J. Molina, Agente ejecutivo
en la expresada zona.

Hago saber: Que en elexpedienta que
por esta Agencia sa sigue oontra don
Sebastián Gadea, por débitos de contri-
bución territorial urbana, sa ha diotado
la siguiente providenoia:

13. El oontratista queda obligado &
satisfacer los gastos de escritura, sus
copias y demás que origine la subasta,
así oomo el importe de la iaserción de
todos los documentos que lo hayan sido
para la misma en ios diarios oficiales da
Madrid, presentando al efecto, antes de
formalizar la escritura ó aota de remate,
el correspondiente resguardo de haber
hecho efectivo el mencionado importe.
También queda obligado el oontratista á
satisfacer á ia Hacienda públiea el im-
porte de los derechos reales, si los de-
vengase, y elde cualquiera otra osntrí-
bución ó impuesto, á ouyo fin adquiere el
oompremiso de presentar la escritura de
adjudicación en las oficinas liquidadoras
dentro de los plazos legales, sin cuyo re-
quisito no se le satisfará por el excelen-
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna
por cuenta del contrato.

(Firma del proponente.)
751.— 321. Envista délo actuado en este expe-

diente, por la presente vongo en asor-
dar, se notifique la incoación de esta
procedimiento á los que se orean herede-
ros del referido D. Sebastián Gadea, por
medio delBoiETi***OFlo___,advirtiéndo¡es
el estado en que se encuentra este expe-
diento y la cuantía del total débito eñ el
día de la fecha.=Asl lo aouerdo y firmo
en Madrid á 17 de Julio de 1907—EmiIio
J.Molina.

A los efectos prevenidos en el art. 161
de la vigente LeyMunicipal- quedan ex-
puestas aipúblico para su examen en el
Negociado 6.* (Ensanche) de esta Secre-
taria, durante ei plazo de quince días, á
partir de ia feoha de este anuncio, las
cuentas generales del presupuesto de
gastos é ingresos del Ensanche, y la
ouenta general de focdos independientes
de dicho presupuesto, correspondientes
al año de 1906, las cuales previamente
censuradas por el Sr. Regidor Sindíoo,
han sido aprobadas por este Municipio en
sesión de 20 de Julio próximo pasado.

Madrid 3 de Agosto de 1907.= E! Se-
cretarlo general, F. Ruano.

2.* Les pliegos de oondioiones y da
más 8_tece-s_f.es para la subasta se
hallarán de manifestó en la Secretaría
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado
5.'), durante las horas de doce á des,
todos los dias no feriados que. medien
hasta el del remate.

3.a £1 precio tipo para esta subasta
será el que se fijaen los pliegos de condi-
ciones facultativas unidos á este expe-
diente, y la partida por donde ha de sa-
tisfacerse esta obligación figura consig-
nada en ei capitulo 4,a,art. 8.°, zon.a 2.*,
del vigente presupuesto de Ensanche.

Lo que se haoe saber por medio del
presente edicto en cumplimiento del ar-
tículo 142 de la Instrucción, advirtiéndo-
les á Iob herederos ópresuntos herederos
que las actuaciones se hallan hoy pea-
dientes de anotaoión de embargo, ha-
biéndose presentado para tal efecto en el
Registro de la Propiedad el correspon-
diente mandamiento, y que el débito en
el dia de la feoha asciende á 11'39 pese-
tas por principa! yrecargos, más 500 pe-
setas de reserva para oostaa.

14. Todo lioitador que concurriese á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad, deberá incluir den-
tro del pliego cerrado que presente, ade-
más de la propcsidón aue haga, ajusta-
uda almodelo inserto en las anunoios-
copia de la escritura do mandato, ó sea
del peder ó documento que justifique de
modo legal la personalidad del lioitador
para gestionar á nombre y en represen-
tactos de su poderdante, cuyo documen-
to ó poder ha de de haber sido, previa-
mente y á su costa, bastanteado por
onslquiera de ios Sres. Letrados consis-
toriales D. Manuel María Mariano, don
Antonio B, de Póo y D. Gregoria Cam-
puzano.

4.* Los lioitadores qua concurran á
esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-
visional de 8.207*28 pesetas, consisten-
tes en el 5 por 100 del importe tota! de Ja
misma, pudiendo verificarlo en metálico
ó en cualquiera de los valores ó, signos
que determina el art 12 de la Inatruo**
oión antes citada, computándose éstos en
la forma que se establece en elart, 18 dela misma Instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á es-
ta subasta se presentarán en e) Negocia-
do de Subastas de laSecretaria (primera
Casa Consistorial), en Jos dias hábiles
desde e! siguiente ai en que aparezca in-
jerto ei correspondiente anuncio en la
vaceta de Madrid, hasta el anterior enqne aquélla haya de tener lugar y du-
rante las horas de doce á dos de la tarde,y en la forma y modo que se expresa en
f "t.18 del Real deoreto de 24 de Enero
M1905.

775.-322.

En onmpiimiento de la Ley y disposi-
ciones vigentes, queda expuesto al públi-
co, par término de quince dias, el expe-
diente instruido sobre concesión de un
suplemento de crédito de 9 000 pesetas
para ampliar el de igual cifra iapartida
consignada en ei capítulo 8.*, art. 7.°,
oonoepto, 1," delmateria! del vigente pre-
supuesto para pago del servido de con-
ducción y sepelio de cadáveres de pobres
de solemnidad en la forma actualmente
contratada, durante el segundo semestre
de) corriente año, obteniéndose aquella
cantidad por transferencia de igual suma
de.orédito de 308.004 pesetas, establecida
en el oapituio 6.*, art. 4.*, oenoepto 2.°,
de obras nuevas del mismo presupuesto,
para ejecución de alcantarillas y ver-
tederos.

Madrid á 17 de Julio de 1907.=Emilio
J. Molina.

807—324.

ppoddeacias judiciales
15. L'as proposiciones para optar á es-

ta subasta deberán ser extendidas en pa-
pel del timbre dei Estado do la clase 11*,
y los resguardos de ios depósitos provi-
sionales se presentarán debidamente re-
integrados oon un sello munioipal de
10 pesetas, especial de subastas, por oada
500 pesetas ó fracción de ellas, según lo
establecido en el presupuesto municipal
vigente; y si á cualquiera de aquéllos
faltase el todo ó psrte dei indicado rein-
tegro, será exigido en el acto.aljioitador
por elSr. Presidente, reteniéndose su res-
guardo, en caso de negurse á satisfacer-
lo,hasta Unto que lo verifique ó se le
descuenta el impone de la falta de ia fian-
za provisional ó de Ja definitiva, oaso da
que se le anjudioase el remate.

Juzgados de primera instancia

Lo que sa anuncia al público para su
conocimiento. CONGRESO

*3* El remate no podrá ceder nitras-pasar los derechos que nazoan del rema-
«.puesqu&da prohibida terminantemen-la transferencia de los mismos, en usoae la facultad qn» al Ayuntamiento oon-«ae el art. 25 de ia Instrucción de 24 de
f-nero de 1905 para ia eontraoión do ser-íeles provinciales y municipales.'* Elüdtador, á cuyo favor queda el«mate, se obliga á concurrir á las Casas
lal. i°riaies 'el día y hora -l116 se le se-«. a otorgar la correspondiente esori-
ílt

' fregando el documento que aore-
sitiv

0<,1,8i enado, como fianza defi-
íami_

efIa C*is Señera! do Depósitos, la«"díd de 6.414*57 pesetas para gar_n-
tiien-i

0Umpi'miento ds este contrato, pu-
to lo» mbién verificarlo en metáiioo ó
fi»C-A

Ti,!ore8 °
BÍgno8 admitidos en las

tadoa LPr°V!8
-
onala8 ' *lae 8erán oompu-

8 »*gua<mentequeen aquéllas.
Un?* ii".reQ*atante no prestase la
«¿EL deficitlTa <5 no concurriera al
1*b eW

6!110 de la es°ritura óno llenase
«ei di_°„ '"'

P^sas para ello dentro
•He \u25a0*\u25a0„

e!ñtt)ad0 y «le una prórroga
fo'iflc-d

**erle concedida Por o*nsa

eteeder 1
"^ 9B___S a.-Ugún case pueda

«iadiri« Jy C1D0° días * se tendrá por res-«-ao el contrato á perjuicio del mismo

Madrid 2 de Agosto de 19@7.
776.-322.

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de
primera instanoia é instrnooión dei dis-
trito del Congreso de esta oorte.Hortaleza

D.Eduardo Núñez y Marqués, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de esta
villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Juan Garoia Viilamil,que vivióen la
oalle de las Infantas, núm. 9, segundo
derecha, ycuyas demás circunstancias
de filiacióny punte probable donde se
encuentre se ignora, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente ai en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en miSala audienoia, sita en el Pa-
lacio de los Juzga os, oalle del General
Castaños, oon ei objeto da recibirle de-
claración indagatoria y practicar otras
diligencias; apercibido que, de no verifi-
carlo, será deoiarado rebelde y le para-
rá el perjuioio á que hubiere lugar.

Hago saber: Que terminados los tra-
bajos relativos al Registro Fiscal de rús-
tica y peonarla de este término muni-
cipal, y hechas en el mismo las recti-
ficaciones de los errores señalados por la
Superioridad, de eonformidFí -3 á lo dis-
puesto por ia misma, quedan expuestos
ai público diohos trabajos en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por término
de treinta dias, á contar desde la feoha,
para oir reclamaciones de los contribu-
yentes qne se orean perjudicados.

l§. Terminado el contrato, y previa

cert 'fic30Íóo del Sr. Arquíteote Direotor
de Fontaneria-Aloantarillas, visada por
el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, en que
oonste haber cumplida las ocndioiones es-
tipuladas, yno habiendo responsabilida-
des exigibies, se devolverá la fianza al
remí**ante___l

rema teda obligado a
realizar el correspondiente contrato con
los obreros que hayan de ocuparse en
esta obra, en ouyo contrato habrá da
quedar estipulado la duraoión del mismo,

los requisitos para su denuncia ó suspen-
sión, ej número de horas de trabajo y al

precio del jornal.
Madrid 31 de Mayo de 1907. =E1 8e-

oífctario, F. RusUo.
Diligencia.— Por ia presente se haoe

Hortaieza 5 de Agosto de 1907. =
Eduardo Núñez.

777.-323

Talas anca
Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía jadióla!, procedan
á la basca dei expresado procesado, cu-
yas señas personales también se desco-
nocen y, en el oaso de ser habido, lo

En el dia de hoy ha comparecido ante
esta Aioaldia,el veoino de la misma Juan
Laredo y Pérez, manifestando que el dia
28 del próximo pasado mes de Julio ha
desaparecido de este término municipal
una burra de su perteuen.ia que abajo
queda reseñada .
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pongan á mi disposición en la oároel Ce- siguiente alen que esta requisitoria se
inserte en iaGaceta de Madrii, oompa-
rezoa en miSala audienoia, alta en el Pa-

art. 1.608 de la ley de enjaioiamlent „

eivil.
á Manuel Garda, en rebeldía, 4 iana de 30 pesetas da multa ó arra

P9"

subsidiario en caso de insolvencia «
go de las eostas del juicio.=Así por «*
mí sentencia, lopronuncio, mando Ja*
mo.-=Rioardo Padilla.»

y"
N

lular.
Madrid 31 de Julio de l907.=Joaquin

Boneyto.=EI Esoribano, P. D., Antonio
Mota.

Dado en Getafe á 8 de Agosto de 1907.
=Franoisoo Farnández Barnal.=EI Es-
oribano, P. D„LuisSánz.=Eseopia: P. D.
LuisSanz. 781.— 823.

laoiode los Juzgados, oalle del General

I
Castaños, oon el objeto de recibirla deola*
ración indagatoria y llevar á efecto su
prisión en oausa por hurto; apercibida
que, de no verifloarlo, será declarada re-
belde y la parará ei perjuioio á que hu-
biere lugar.

756.-322. T oon objeto da notificar dioha sentenoia á Manuel García, que dijo vivir en icalle del Amparo 12, bajo, y en la aQ
*
a
'*

lidad se ignora su domicilio, y ¿e '*¿*
comparezoa en dicho Juzgado, oalls alas Maldonadas 15, principal, á resnnnder de los cargos qae oontra é': resultaen a! juicio, oon apercibimiento qge \u25a0*"
no verifloarlo, se le parará el perjnuí!
que haya lagar. Expido la presente as-firmoen Madrid á 31 de Jnlío de 1907ElSecretario, Lioenoiado Julián Fama-"dez García. 772.=322

HOSPICIO

D. Javier Milián y Giróla Vargas,
Juez de primera instanoia é Instrnooión
del distrito del Hospioio de esta oorte in-

Juzgados municipales

LATINA
En al juioiode faltas núm. 831, segui-

do en el Juzgado munioipal del distrito
de la Latina de esta oorte, por malos tra-
tos, se ha diotado oon feoha 29 de Julio
aotnal la sentencia, ouya parte dispositi-
va es como sigue:

ferinamente, Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las Autoridades, yordeno á los agen •
tes de la policía judicial, procedan á la
baso» de la expresada prooesada, cuyas
señas personales son*, estatura regular,

Por el presente cito, llamo y emplazo
á José Cortina N. y Ramón Delgado
N.,cuyas demás oirounstanoias y para-
dero de éstos se desconooen, para que
en el término de diez dias, contados des-
da el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la Gaceta de Madrid,
eomparezcanen mi Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de respon-
der á los cargos que les resulten en oau-
sa qne se les sigue por tentativa de es-
tafa; aperoibidos que, de no verifloarlo,
serán deolarados rebeldes y les parará
el perjuioio á qae habiere lugar.

•Fallo: Qae debo condenar ycondenomás bien alta, color rubio, pelo castaño
claro, tiene los dedos de las manos con-
traídos por el reuma y vestía de negro, y,
en el oaso de sor habida, la pongan á mi
disposición en este Juzgado.

Agencia ejecutiva de la zona de Getafe
D.Nicanor González Puebla, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoiend»Hago saber: Qua en virtud de providenoia diotada por esta Agenoía en ei «r

podiente general de apremio qua se sigua en este distrito, por débitos de' ia oontribuoión rústica, correspondiente alaño de 1905. se saoan á pública subasta los bien»inmuebles que á oontinuaoión se expresan:

Madrid 2 de Agosto de 1907.=Honorio
Valentín. =E! Ejoribano. Esteban Un-
zueta

760.-322

KÚMBBO'GETAFB
de

orden

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES TAtOUAOlój
D.Franoisoo Fernández Bernal yUris«

zar Aldaoa, Juez de instrnooión del
partido de Getafe .

Y FIKCAS QUE SE SUBASTAS! PesetasAlmismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades y ordeno á los
agentes de ia policía judicial, procedan
á la busoa de loa expresados prooesados
ouyas señas personales son: las del pri-
mero, de estatura bajn, moreno, oon bi-
gote y viste traje de pana y gorra de
visera; y las del segundo se desconooen
y, en el caso de ser habidos, los pongan á
mi disposición en este Juzgado.

Por el presente edioto y en virtud de
providenoia diotada con esta feoha en
la pieza de exaooión de oo3tas del suma -
rio seguido en este Juzgado oontra otro s
y Enoarn.ieión Hervas yFloroatino Gar-
da, par el delito de harto; se saean á la
venta por terosra vez en pública subas-
ta que se celebrará simultáneamente an
este Juzgado y en elde igualclase de II'es-
cas, el día 7 de Septiembre próximo ,á
las onoe de la mañana, bajo las condicio-
nes que después se dirán, las siguiente s
finoas:

D.Benito Calleja Rejón.—Una tierra en el término de esta
villa,en el horno Moreno, de cincuenta y siete áreas y
treinta ydoa oentiáreas

Doña Fabrioiana Garda Quijada.— Una tierra en el Prado
de los Raoeros, de una hectárea y vemtioinoo áreas: linda
al Norte. D. Pedro Duran

D.Manuel Maroto Callejo.—Una tierra en Valduro, dé una
fanega y seis celemines; sin linderos conocidos

D. Antonio Morete.— Una tierra en el Prado: linda alNorte"
Condesa de Torrubia

'
Doña Angela Montero.— Una tierra en las Casas, de tres fa-

negas; sin linderos conooidos. .,
Ü. Viotor del Hierro.—Una tierra en la vereda de ios Muer

tos, de treinta y dos áreas y treinta y dos oentiáreas: ¡in-
da al Norte, D.Francisco Alonso

D.Basilio Alonso.—Una tierra en laCuesta, de setenta áreas*
linda al Norte, Laurena Martín .'

D. Victoriano Deleyto. —
Una tierra en la vereda baja.de

oatoroe áreas: linda al Norte, D. Eleuterio Duran
Doña María García del Valle.— Una tierra en Cantoheoh'ado*de oohenta y nueve áreas y treinta y dos oentiáreas- qué

linda aiNorte. D. Enrique Muñoz ,...ü. Florentino Gómez Parrefio.— Una tierra on el arroyo'dé
Batarque, de treinta y seis áreas: linda al Norte, Comu-nidad de San José ,

Doña Maria González.— Una tierra en el Carro" de' oiñéúén'ta
y siete áreas: linda al Norte, Direooión trenersl de Obraspúblicas

Doña Josefa Gutiérrez.— Una tierra en ios Escobones , dé
tres fanegas y tres celemines: que linda al Narte, JuanBenavente

D, Guillermo Navarro.— Una tierra en las*careabas, dé unahe. tarea y veinticuatro áreas: que linda alNorte, oaminoCallejo
'

D. Cefenno Pérez.— Una tierra de sesenta y 'cuatro áreas éñla Carrasquilla: linda al Saliente, herederos da Luis He-rreros ... ¡

O. Franciaoo Sánchez.— Una tierra en la vereda hórmi'derade sesenta y ouatro áreas: linda al Oeste, Luis MadridDoña Isabel del Vals.—Una tierra en Navajícales, de tinafanega: linda al Poniente, doña Jalla Caballer.Doña Teresa Verdura. Una tierra en oamino Toledano" déoinouenta y dos áreas: que liada al Norte, doña JuilaMoreno

1250117
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D.Honorio Valentín Quinazo, Juez da
primera instanoia é instrucción del dis-
tritode laUniversidad de esta oorte.

De la propiedad deEncarnación Herva$
201

260Una oasa en Esquivias en la oalle de
las Cobaohaalas, sin número, que linda
por la dereoha, entranda oen oeroa de
Alejandro Vázquez; izquierda, oasa da
Félix Pérez, y espalda, oon otra eeroa de
Juana de Rojas, componiéndose da patio,
ooolna y dos dormitorios, tasada en 400

Por elpresente cito, Hamo yemplazo á
Tomás Manrelo Navarro, de diez yseis

años, hijo de Pedro y de Rosario, natu-
ral de Madrid, oerrajero. que vivióen la
calle de Santa Luda, núm. 2, principal
derecha, para que en el término de oinoo
dias, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en laGa-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Bala
audienoia, sita en el Palaoio de ios Juz-
gados, calle del General Castaños, oon el
objeto de ser reducido á prisión, en oau-
sa que se lo sigue por estafa; aperolbido
que, de no verifloarlo,será deolarado re-
belde y le parará el perjuicio á que hu •

blere lugar.

311 1.896

pesetas
314

De la propieiad de FlorenHno García \u25a0 323
Una oasa en Esqnivlas en la oalle de

Oriente, sin número, que linda par la da-
reoha, entrando, otra de herederas de Vi-
cente Garoia; por ia izquierda, otra de
Ignaoio Sánohez, y por la espalda, otra
de Raimundo Alonso, tiene la entrada en
la oltada calle, y de sup jrfijle110 me

-
trss ouadrados distribuidos en patio,
cuadra, coeina y dormitorio con cámara
sobre éste, tasada en 300 pesetas.

386

410

447

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á ios
agentes de la policía judióla!, procedan
á la busca dei expresado procesado, ca •

yas señas personal son: estatura baja, pe-
lo negro, ojos pardos, nariz regalar, oo-
lor de! rostro moreno, y viste pantalón de
pana yblusa negra y,en el oaso de ser
habido, lo pongan á mi disposioión á Jos
efectos expresado .

467

473
Condiciones

Primera. Para temar parteen la su-
basta deberán los Iloltadores oonsignar,
por lomenos, el 10 por 100 del valor da
ios bienes quo sirve de tipo para la su-
basta, sin cayo requisito no serán admi-

1.895

Lo que hago públioo por medio del presente anuncio, advirtiendo para oono-o miento de los que desearen tomar parte ea la subasta ananoiada y en eon-
plimiento de lo dispuesto en laInstrucción de 26 de Abrilde 1909-1.» Qae los bienes trabados, y á cuya enaj.naoióu sa ha de proceder, son \u25a0«•\u25a0
expresados en la preaedente relaoión, debiendo verificarse ia subasta el dia l.***-*Septiembre de 1907, á las once de la mañana.

2.° Qae los deudores ó sas oausahabiante**, y los acreedores hipotecarios en s"
oaso, pueden librar las fincas hasta el momento de celebrarse la subasta pag»****-
el principal, recargos, costas y demás gastos del prooadimiento

3. Qae los títulos de propiedad presentados délos inmuebles están de nuni-fiesto en esta ofloina, hasta el dia de la oalebracióu de aquel acto, y que los licitado-res deberán conformarse oon ellos, y no tendrán derecho á ex'glr ningunos otros.
Ifnl,4\np?« requisito indispensable, para tomar parte en ia subasta, q«- &

valrlZi^ me8ada el 5 por 100 *¿
valor liquido de los bienes que intenten rematar

imD
5
n'r.« A^fLfll/gftcl6o,f«'"matante entrega'r en el acto la diferencia entre el

Importe del depósito constituido y preoio de la adjudicación.
t„*In'_u V ha°h*é3tano 'PUílera ultimarse laventa por negarse el adjudie»"
l_¿ l.eat?Sadelpí9?^ delrem *te' 8adoorota f4 la pérdida del depósito, **•>*
ingresará en las aroas del Tesoro público

_-__.__i._f

En Leganés á 15 de Julio de 1907.-a.fi! Agente ejecutivo, Nicanor González P_-_-»*

588.—313*

tldos.
Madrid26 de Julio de 1907 .=Honorio

Valentín. =ElEscribano, Lioendado VI-
Seganda. Que los títulos de propie-

dad oonsistentes en una información po-
sesoria y certificación del Registro de
la propiedad, se enouentran de manifies-
to en Escribanía, para qne puedan exa-
minarlos las que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose que los II-
oltadores deberán conformarse con ellos
yno tendrán derecho á exigir ningunos

eente Morena.
759.-322

D. Honorio Valentín y Gamaao, Juez
interino de primera instanoia é instruc-
ción del distrio de laUniversidad de esta
norte

Por el presente cito, llamo yemplazo á
Magdalena Diaz, sirvienta, de unos oua-
renta y oinoo años, que tuvo su domicilio
en la oalle de Alberto Aguilera, núm. 9,
habitación de D. Joquin Ríos Garoia, cu-
yoactual paradero se ignora, para qne en
el término de diaz dias, contados desde .1

Tercera. Que por ser teroera subasta,
salen las finoas sin sujeoión á tipo, y ai
hubiere postor que ofrezca maeos de la
mitad del preoio en que figuran tasadas,
qoedará en suspenso la aprobaoión del
remate hasta oump ir lo que dispone el

otros
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